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Proyecto de vinculación beneficia a comunidades 
en Cayambe y Pedro Moncayo

Marta Acosta, miembro del Equipo Técnico de la dirección de Vinculación con la 
Sociedad, en entrevista en el informativo Desde la U, explicó que la vinculación es 
la interacción donde el estudiante aplica conocimientos para incidir en la solución 
de un problema demandado por la comunidad. Expuso el trabajo realizado por la 
dirección dentro de los ejes que maneja y articula a varias facultades en el accionar 
de competencias territoriales, recursos naturales, humanos, gestión municipal y 
desarrollo de gestión y emprendimiento. 

La finalidad y objetivo de la vinculación con la Sociedad, es generar impacto en los 
diferentes territorios, a los cuales acceden los estudiantes y docentes para resolver 
los problemas que se han presentado. 

En la actualidad, la Universidad Central desarrolla mega-programas territoriales en 
Cayambe y en el cantón Pedro Moncayo, con el apoyo de 54 carreras. Los 
proyectos principales son “1.000 días”, que está orientado a disminuir la 
desnutrición de la población infantil en el cantón Pedro Moncayo; “Centro Rural de 
Educación a Distancia” proyecto que busca impartir el  conocimiento necesario a 
jóvenes que buscan  ingresar a la universidad; “Primeros Auxilios”, curso dictado 
para mujeres campesinas mediante prácticas ancestrales y teóricas para alcanzar 
una capacitación adecuada, previo a la obtención de su título que les permitirá 
acceder a plazas públicas de trabajo. Este tipo de proyecto es financiado en su 
totalidad por la UCE. 

Para Acosta “los coordinadores de vinculación de cada carrera, deben ser 
monitores, evaluadores y controladores de las normativas y políticas que rige en 
cada proyecto; deben llevar a cabo un cronograma con las diferentes actividades, 
generando así, evidencias que sirvan para la acreditación. Además, cada carrera 
debe planificar su proyecto, aprobado por el Consejo Universitario y validado por la 
Dirección de Vinculación. R.E


